


















SENOR:  
JUEZ 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CIUDAD  
 
 
Demandante: MONICA SILVA OCHOA  
Demandado: CORRIENTE ALTERNA  
Referencia: 2011 -0256  

 

Asunto: Recurso de Reposición en subsidio de apelación en contra del trámite de 

Regulación de Honorarios promovida por FLOR STELLA ZUNIGA de fecha 3 de 
noviembre de 2021 

 

CARLOS ALIRIO PARRA PARRA, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.122.400 expedida en Gámeza 
(Boyacá), abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 175.396 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando mediante el poder  otorgado por la señora 
MONICA SILVA OCHOA el 16 de diciembre del año 2014 , respetuosamente me 

permito interponer el presente recurso  de Reposición en subsidio de apelación  en 
contra del trámite de Regulación de Honorarios promovida por FLOR STELLA 
ZUNIGA  de fecha 3 de noviembre de 2021.  

Para promover el presente recurso es importante referirme que no estoy de acuerdo 
con la tasación y argumentación que efectúa el despacho para tasar unos 

Honorarios en la suma del 30% de las condenas y luego fijar un ¼ de las mismas 
en favor de la Dra. FLOR STELLA ZUNIGA LOPEZ, por la presentación se una 

demanda y una conciliación, mismas actuaciones que le fueron pagadas por la 
señora MONICA SILVA OCHOA en las certificaciones o recibos que se adjuntaron 

al despacho y que en este momento procesal nuevamente se adjuntan. 

Se fundamenta el despacho en la el tramite incidental de providencia 2 de marzo de 

2020, en los mismos se interpusieron los recursos de ley, pero tuvo como soporte 
que los recursos interpuestos el 14 de septiembre de 2018 fueron declarado 
desiertos porque las recurrentes   no cancelaron las expensas para el trámite. 

Sin embargo habiendo dado trámite al recurso de apelación y declarado desierto, 

el juzgado se pronuncia sobre el reposición tomando en énfasis lo peticionado por 

la incidentante pero no refiere al recurso interpuesto por este extremo, en igual 
forma no se refiere a los peritos designados por el Juzgado y los peritajes rendido 

por los mismos. 

Con fecha 10 de marzo de 2020 figura documento radicado por la Doctora FLOR 

STELLA donde solicita no se de aprobación a lo decidido por el Juzgado  



 Vale la pena recordar que el Consejo Superior de Judicatura mediante 

comunicación que obra en el expediente y de la que se adjunta fotocopia, en 
pronunciamiento de la Honorable Magistrada JEANNETH NARANJO MARINEZ con 

fecha 7 de noviembre de 2014 en relación con fijación de Honorarios se deben 
archivar las diligencias, se adjunta la providencia. Pronunciamiento posterior al 14 

de septiembre de 2014 que sustenta el Juzgado. Nuevamente se le adjunta al 

despacho.   

Igualmente el soporte de su decisión dice que es el contrato de prestación de 

servicios, mismo quedó inerme cuando la señora MONICA SILVA OCHOA le revoco 
el poder a la Dra. FLOR STELLA. Por falta de confianza y por coaccionarla a una 

conciliación con los demandados.   

El otro aspecto que es bien extraño, como el Juzgado fija honorarios de todo el 

proceso, cuando la Dra. FLOR STELLA solo actuó en una conciliación que le fue 
pagada por la suma de $ 500.000 y se pagó la elaboración de la demanda por la 

suma de $ 700.000 sin embargo el JUZGADO no se pronuncia sobre ello, cuando 
están los recibos de pago y el Juzgado tiene pleno conocimiento.  

El contrato se terminó cuando se le revoco el poder por parte de la señora MONICA 
SILVA OCHOA, es decir en el año 2012. Contrato que se terminó por que la 

demandante no veía interés y su abogada no le ofrecía confianza, sin embargo el 

Juzgado argumenta de la forma diligente como se desempeñó la profesional del 
derecho.  

Argumenta en igual forma que las etapas más difíciles de un proceso son la 
presentación de la demanda, y por ello le fija ¼ del 30% de las condenas, así no 

haya actuado durante el desarrollo de todo el proceso.  es decir en los siguientes 9 
años que duro el mismo . La señora MONICA SILVA quedo sin abogado desde el 

día que revoco el poder, sin embargo los jueces seguían emitiendo autos sin tener 
ella representación profesional.   

Ahora el otro aspecto que es extraño es como fijan Honorarios según la argumentan 
del juzgado se debe dar ¼ de las resultas cuando eso no quedo estipulado en el 
contrato, porque se debía terminar el proceso según las cláusulas del mismo, pero 

el actuar de la señora abogada fue la ya referida al despacho.  

No es claro como el Juzgado regulo que el trabajo de la Dra FLOR STELLA con la 

presentación de la demanda y la conciliación equivalía a ¼ de las condenas, porque 
no se fijan sobre las costas del proceso? porque no definió el juzgado ese incidente 

para poderlos incluir en las costas del proceso? 

El contrato fue claro cuando se dijo que se debía agotar todas instancias, hasta 

llegar a los Tribunales si fuere necesario, pero esto no ocurrió porque le fue 
revocado el poder.  



Igualmente Monica silva siempre le solicito a los entes judiciales le fijaran los 

honorarios a la Dra. Flor Stella  hasta el momento de su actuar , ejemplo lo ocurrido 
con el Consejo Superior de la Judicatura  

El otro aspecto es que el Juzgado nombro unos peritos para que tasara los 
Honorarios, se obligó a mi poderdante a pagar los Honorarios del perito, se rindió 

un peritaje que según el juzgado tendría presente, pero en su decisión el juzgado 
no refiere al peritaje, la pregunta es porque tanto desorden y manipulación en el 
establecimiento de honorarios. 

Ejemplo el último perito le informo al despacho que su peritaje podría quedar viciado 
de nulidad si el despacho no se pronunciaba, el despacho no se pronunció sin 

embargo si hubo que pagarse honorarios al perito.   

 Otro aspecto es que el el cuadro de tasación y deducción en lo referente a las 

identidades de las personas, está mal dirigidos, el nombre de la menor (es Mariana 
y no maría) por tanto se debe decretar la nulidad del auto y del que se adjunta copia.  

En cuanto al ejecutivo en contra de Mónica Silva Ochoa y de la menor MARIANA 
Salazar Silva. 

A pesar de que en la hace alusión a MARIA SALAZAR SILVA, no se describe en el 
auto cuanto debe pagar la menos en el cuerpo de la providencia.  

También es extraño que el Juzgado entre a resolver un recurso de reposición 

después que el juzgado concediera el Recurso de Apelación y que fue declarado 
desierto por no pago delas expensas de las partes , tanto incidentante como 

indecentada proveído  de fecha 14 de septiembre de 2018. si estaba pendiente 

resolver el recurso de reposición desde el mes de septiembre de 2018.   

En escrito del 10 de marzo de 2020 según consta en el plenario, la Dra FLOR 
STELLA le manifiesta a la señora JUEZ, que su actuación solo se limitó a la 

conciliación y la actuación en las mismas.  Ratificando que su actuar no fue durante 
todo el proceso. Nuevamente pregunto porque el despacho fija Honorarios sobre 

todas las resultas del proceso.  

Se pregunta este extremo si entra en el bloque jurisprudencial la decisión del 
despacho de fijar en honorarios el 30 % y de este   ¼ de las condenas en un proceso 

donde solamente el abogado presento la conciliación y la demanda.   

Según lo acordado por  el Colegio de Abogados de Colombia 

 C.S.J En  todo  caso,  el  alto  tribunal  ha  dispuesto  que  siempre  “se  privilegiará  
la voluntad  contractual  de  las  partes  y,  a  falta  de  esta,  se  acudirá  a  las  
tarifas  de  los colegios de abogados como criterio auxiliar” 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

https://colabogado.org/


 

Señala el artículo 318 del CGP que el recurso de reposición debe interponerse dentro de 

los 3 días hábiles siguientes a la notificación del auto que libra el mandamiento de pago, 

estando dentro del término me permito presentarlo  

 

Por lo anterior solicito del despacho REPONER la decisión de Regulación De 

Honorarios de fecha 3 de noviembre de 2021, con base en los reparos y pruebas que 

se adjuntan.  

se disponga que  se debe archivar el incidente de HONORARIOS TAL COMO LO 

DETEMINO  la Honorable magistrada  del consejo superior de la Judicatura. 

Pruebas 

Decisión del juzgado de fecha 3 de noviembre de 2021 mediante la cual fijo 
honorarios  

Pronunciamiento del Honorable Consejo Superior de la judicatura de fecha 7 de 
noviembre de 2014. 

Los recibos de pago de HONORARIOS  que fueron pagados a la dra. FLOR 

STELLA  

Con mí acostumbrado respeto de la señora Juez  

Atentamente;  

 

  

CARLOS ALIRIO PARRA PARRA 

Cédula de Ciudadanía Nº 4.122.400 de Gámeza 

T.P. 175396 Consejo Superior de la Judicatura. 
Carrera 8 No 12B-22 Sexto Piso Bogotá  

Teléfonos móviles: 3114782575 y 3153111387 
Carluis20032003@yahoo.es  
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Recurso de Reposición

Lun 8/11/2021 3:24 PM

Buenas tardes 

con todo respeto me permito presentar ante su honorable despacho el presente Recurso 

Atte CARLOS ALIRIO PARRA 

CP carlos parra <carluis20032003@yahoo.es>
    
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